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RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2006, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la
Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de la empresa “EXTRECAR, S.L.”
de Cáceres, sobre actualización de tablas
salariales para el año 2005 y aprobación de
las del 2006. Expte.: 19/2006.

VISTO el contenido del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la empresa EXTRECAR, S.L. de Cáceres, sobre
actualización de tablas salariales del año 2005 y aprobación de
las del 2006, (código de Convenio n.º 1000802), de ámbito local,
suscrita el 03-04-2006, entre el Delegado de Personal en repre-
sentación de una parte y, por el representante de la empresa de
otra; y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de
trabajo (B.O.E. 06-06-81); Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de
distribución de competencias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96),
esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida a 24 de mayo de 2006.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE REUNIÓN DE LA MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
DE LA EMPRESA EXTRECAR, S.L. DE CÁCERES

En Cáceres, siendo las 11 horas del día 3 de abril de 2006, se
reúnen en los salones de la empresa, el representante de la
Empresa D. ANTONIO GARCÍA GUTIÉRREZ, el Delegado de Personal
D. DEMETRIO PÉREZ GUERRA, y como Asesor por la parte Social
D. RAlMUNDO MEDINA LÓPEZ de U.G.T., con el siguiente objeto:

• Acordar la publicación de las tablas actualizadas del año 2005,
las cuales han sido modificadas al alza en un 1,9% sobre los
salarios de 2004 debido a que el IPC oficial del Estado Español
en 2005 superó en ese porcentaje el inicialmente pactado.

• Aprobar las tablas salariales definitivas para 2006, que establecen
una subida del 2,75% sobre los salarios definitivos de 2005.

Y así se acuerda por unanimidad:

• Aprobar la tabla salarial adjunta a la presente acta actualizad
para el año 2005, como la tabla salarial definitiva para 2006.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 11:45 horas
del día arriba señalado.

Antonio García Gutiérrez.
Demetrio Pérez Guerra.
Raimundo Medina López.
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